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Oficio No. 708 
Villavicencio, 16 de junio de 2021 
 
 
 

 
 
Señores  
EMPRESA FRONTERA ENERGY COLOMBIA 

Bogotá, D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2021 00072 00 
 Tipo de Proceso: AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
 Demandante:  ALEJANDRA ROJAS CASTRO 

Demandado:  MARCO ANTONIO QUINTERO CAMARGO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
cuatro (04) de junio de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 

permito oficarle para que con destino a este proceso se sirva expedir certificación 
del señor MARCO ANTONIO QUINTERO CAMARGO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.220.325, en donde indique si labora allí, qué  tipo de contrato 
tiene, qué cargo desempeña y el valor de lo que percibe como salario y 

prestaciones sociales luego de los descuentos de ley. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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